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MlNISTCRI J DE OtHV\S PUBLIC.I\ Y TRANSPORTE 

INSTITUTO NACIONAL EL TRANSPO 

RESOLUCION Nº (_J630 e 1.991 

O 9 ABR. 1991 l 
"For la cual se rechaza el recurso de ape ación interpuesto por , la 'j 
Érnpresa RAPIDO CHICAMOCHA LTDA., contra la R~ olución NO 0266 de 1.9 9, . 
e:xpedida por la Regional INTRA Boyacá y Casana e" .-1 

EL DIRECTOR GENE'RAL DEL H1STITUTO NACIONAL E TRANSPORTE Y TRANSIT9 

' 

..•. ~ . ..,
El') uso de sus facultades legales, en especial Jlds que le confiere el 
Acuerdo 035 de 1.985, aprobudo por el Decreto 623 del mismo año, y 

·._¡ 11' W, ""11 llo' .w:., ,, 

CONSIDERANDO 

Q··e mediante Resolución Nº (1266 de 2 de agosto de·· 1.989, expedida porll 1a :'. 

Re ional Boyacá y Casanare, adjudicó la pres~f-c,:ión del servicio públ.~co :: 
d~ transporte en la ruta Dui tama-Santa Rp e de Vi terbo-Floresti: yl; 
viceversa a las empresas Cor,perativa de Tran~p r"tadores Ciudad del Ac~. ro¡:: 
L1da. y Cooperativa Flota Ncrte Ltda. (folios!· 59 1 al 161). !i 1 

' ' 1 ' 1 :: 
Q e mediante escrito radicaJo bajo el Nº 17~;i del 1 ° de septiembre i de i¡ 

, .1,. ~9, . el .... representante legal de la ¡ ,¡em¡tresa Coopera ti va ¡ de 
· Transportadores Rápido Chicamocha Ltda., 11ter~uso los recursos ¡ de 
~€posición y apelación contra dicho acto admi ist:rati va. ( folios 167 al 

,169). 1 :; 

• 1 l i 
Que la Regional Boyacá y Caf'.anare por Resoluci!#n Nº 0003 de 23 de en ro ·.!i 

de 1. 991 decidió el recurso de repos1c1on y oncedió apelación ante el·~ 
,i ediato superior. ( folios 164 al 166). ' · · ! 

1 

·o este despacho rechaza el recurso de ape}ación interpuesto por i la 

si uiente razón de caricter jurídico : _ 1 ~ 

¡;1 Decreto 01 de l. 984 en su art [culo 52 senalr : 

"L s recursos deberán reunir los siguientes reQuisitos 
i 

1. Interponerse dentro del plazo legal person
1
almente y por escrito 

el interesado .•. " 

l 
'· 1 
1 
il 
~ 
·( 
!, or !I 

1 li ,. 

Revisado el expediente, 
·re pectiva presentación 

se encontró que éste .f é ~llegado sin 
personal. 

i :! 
'1 ,, 

hacerse¡' a ¡i 

111 .. 1_ .. 1!'. 1 

~ su turno, el artículo 53 del mismo estatuto ris~one : 
• 1 t- ..,,.,. 

11Si el escrito con el cual se formula el recur.~o no se presenta c~I:\ i! (C.~,o{\'lr.\ 

re uisi tos expuestos, el fur.cionario competen tri deberi rech;;"~º:~"'\ ~~~ º":: / 
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1 
.Continuación Resolución:N~Ü630 de 1.991, "P• r la cual se rechaza 

0

1 ·1 
re~ rso de apelación interpuesto por la empresa RAPIDO CHICAMOCHA LTDA , 1 

eón tra la Resolución Nº 0266 de 1 .. 989, expedi a por la Regional INT A 

Boy cá y Casanare". - · 
1 I' ------------------------------------------- --,-------------------·-- l 

En éri to de lo expuesto, } ' 

¡ 1 

i 
RESUELVE 1 

• 1 1 

Rech,,zar el recurso de lpelación interpuesto ptr 
la empresa COOPERATIVII P.E 'J'RANSPORTADORES RAPIDO 

"'mi! AMOCHAwLTDA:·•;• ··contra la Resolución Nº 0266 de 2 de agosto de l.98~, 

l '. 1 
ARTICULO PRIMERO.- '' 

por las razones expuestas en la parte motiva de] esle proveído. ~ 
i 1: 

ARTICULO SEGUNDO. Contra la presente dec 
alguno ante la adminis 
la vía gubernativa. 

NOTIFIQUESE y CUMPLAS 

. !)ad en Bogotá O.E., a los O 9 ABR. 1991 

. ' 

BDB adel. 

siÓn no procede recurto 
ración por cuanto agof a ., 

1 ". 
1: ! : 
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1 ! 

INÍI. MAGNOLIA RIAÑO.BAR~N j 
Secretaria Gener l '.i¡ 
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